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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su Despacho:- 

Señor Doctor o 
Ernesto Andrade Veloz Y o ” 

Señor Superintendente: 

Anexo al presente, y para su conocimiento me permito remitir una es-- 

critura de cesión de participaciones que hace el ingeniero Jorge Enca 

lada Mora en favor de los señores, Juan del Hierro y Fernando Pazmiño 

en la compañía de responsabi1 idoé limitada[Corporación para los Recur 
sos Naturales ''CORENA C. LTDA.Y. La escritura se otorgó ante el Nota 

rio Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el veinte de septiembre de 

mil novecientos ochenta y cuatro. 

Aprovecho la ocasión para renovar a usted mis sentimientos de la más 

distinguida consideración. 

Atentamente, 

JGL: fmvn 

c.c.file 

Adj.: lo indicado 

Quito, enero 5, 1988 SN E, - CAES : - 

Av. Los Shyris 1318 y Portugal - Teléfonos 249-418—436-969 - Télex 2611 - Casilla 4930 CCI 

Casillero Judicial No 286 - Quito-Ecuador 
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No. o. CEÉSION Di PARTICIPACIÓN: .- ts 
  

“SEÑOR INGLA¿NIERO JCEGa 2 CAlasa 
  

MORA, Di LAy QUE Lib COnhuolulbi 
  

¿ ¿2N LA COLPAÑIA DE xESPOL LAB Lilian 
  

aIMITADA " CORPORACIÓN robn ilu 
    

  

ABOURSOS NATURALEG CORima Cia alo. 
  

A FAVOR Lká LO» DE. .ORÉÍD ¿us Lul- 
  

s HIGRRO Y FERNANDO Palliliao 3 RUYA 
  

CUANTIA INDATERETMADA . ==“ -- 
1 
  

En la ciudad de Guayaquil, Ceupital ae la Provincia del 
  

Guayas, República-del s“cuador, el catorce de Agosto 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro, ante mi, —UveniC 
  

SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abogado, Notario Fúviico = 
  

A - Títular Vigébvimo Octavo de este Cantón; compurecen, po | 
  

va parte, el señor Ingeniero JORGE a¿NCáaLdná sui , de 
  

: 

-.estado civil casado, por sus propios derechos; y, por 
  

. otra parte, los señores JUAN DEL HI“kRC, de estado - 
  

civil casado, de profesión Ejecutive, y FXENAnLO Phz- 
  

-MIÑO - TROYA* - - de estado civil casado de pro/esión 
  

Ejecutivo , por sus propios derechos; mayores du edeud 
  

ecuatorianos, .domiciliados el primero en la ciudad de 
  

   

Guayaquil y los restantes en la ciudad de Quito, Repú- 
o a o o e rt ira AS Mn cm e 

¿blica del Ecuador y de transito por este ciudau ue - 

  

  

Guayaquil, cupaces para obligarse y contratar «a quiene: 
  

de conocerlos doy fe . - Bien instrufídos en el oujeto 
  

y resultados de esta escritura de cesión úe partici- 
  

e 
paciones, a la que proceden con «amplia y entere liver- 
      tad para su otorgamiento me presentaron la minute que 
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26 

21 

-- .es del tenor siguiente . - kh] NUTA 5 - onm0n NOsvani 
  

En el Protocolo a su cargo, dignese insertar ul Ciguien: 
  

te contrato de cesión de participeciones de una om, 
  

fia de Responsabilidad Limitude, cuyo tenor consta we 
  

continuacións CLAUSULA PRImikA . - Comparecientes: vor 
  

parecen al otorgamiento de lua presente escritura A pa 

  

cesión de participaciones, los señores Ingeniero do Zoe 
  

Encalada llora, a quien en auclante se lo podré lluncr 
  

hd + 
  

El Cedente, por una partes y, por otra Juan del Hierro 

y Fernando Pazmiño . Teoya = - £ quienes en udeicite 
  

se 1. podrá llamar Cesionarios. Los tomparecientes .on 
  

de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil cusago: 
  

y'domiciliados en Guayaquil el primero y en quito low 
  

doa últimas”. - CLAUSULA SEGUNDA . —"ANTECEDANTLS; Lno) 
  

Mediante escritura otorgada el veinticuatro de eyo dl - 
  

mil novecientos ochente y tres ante el Noterio VigÍ;i.c 
  

Sexto del Cantón Quito, e inscrito el catorce de dunio 
  

de mil novecientos ochenta y tres en el Registro mercy 
  

til del mismo cantón, se constituyó lu Compañia de hu. 
  

ponsabilidad Limitada denominada Corporación para los 
  

Recursos Naturales CORENA CIA LILA. 000) La Junta June 
  

rel Universal de socios celebrada en le ciuded de nu 
  

yaquil, el dfa catorce de Agosto de mil novecientos - 
  

ochenta y cuatro, autorizó, por urenimidad, la cesión 
  — 

de de Cien participaciones de ¡¿ropieded del Ingeniero cor 
  

ge Encalada lkora, en favor úe los señores Juan del Mier Ó 
  

y Fernando Pazmiño, conforme consta de la certificación 
      que se acompaña, - TRES) Objetos Con estos untecedentos 
  

3
0
)



2 

el Ingeniero Jorge incalada Mora cede cincuenta partc:- 
" 4 

de un mil sucres cada una 
uan del Hierro y cincue:ti 

  

  

  

paciones/en favor del señor 

de un wil sucres cada Una/ . 
en favor del señor Fernando Fezmiño, q 
  

participaciones 

    

S enta han sico pugaduas y lus restante: 

—¡gaberéán pegarlas los ceslonurios directawente u la Ci- 
  

i 

  

   .paññia- CUATRO) PRECIOS El precio de la cesión de lus - 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 participaciones es el de CiRN MIL SUCRES (9/100.000,v0 +; | 

B - de los cuales Cincuenta mil sucres se entregan «al Cee 

) te-en moheda de curso legal y a su entera setisfucción 

3 Ay ET TO; BE Os Cifñóiuenta mil sucres restentes - 

C 11 mediante abono directo u la Compañia Corena Liam. UL cl 

-13 . Otras declaraciones: El Cedente declara que soore la 

13 participaciones que cede en virtud de este contrato, Ss 

14 pesa ningún gravamen ni prohibición pura enajenirlos 

z 18 por lo que las entrega a los Cesionarios sin ruoserva - | 

a 
de ninguna especie. lós gastos que ocasionaren le cemo-| 

bración de esta escritura, serán de cuenta de los Ce: ic 

nerios. Usted Señor Notario se servirá agregar lus - 

demás cléueulas de estilo » - firmado, Jaime  suemón | 

Larco . - Abogudo . - Logistro náxero un 41 duo him 

Ti 

tos cutorce del Colevio de Abog los del Caunió: endioe 

Bs copia . - En consecuencia, los otorgantes Se rati- | 

— ficam en el contenido de la minuta inserta, la que de 

confotmidad con la Ley quedá elevada a escritura pÚ- o 

blica para que surtu sus correspondientes Sfectos lu¿..- 
  

les. - Queda agregado «l Registro una Certificición de» 
  

la Junta General Universul de “ocios de 
  

A 
la Compañia — ,     Corporación pará los Recursos Naturules COR¿NA CIA Lia! 

up



de fecha catorce de Agosto de mil novecientos ocuente y 
  

- cuatro, el mismo que se copiaré en los testimonios ¿ue 
  

bo 

de la presente escritura se dieren . - Los coliparecien=] > 
  

mo 

tes me exhibieron sus correspondientes cédulus. -—Leidul 
  

- - esta escritura de principio a fin, por mí el Notario - 
  

- en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban en toda 
  

.-5uB partes, se afirman, retifican y firman en unidad 
  

A
 de Acto compigo el Yotario de todo lo cual doy fe.- >. 
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BN ' y 0 E A CAS > z un mi | 

Ni nan en ARS Suures 
e Cada UNA. US = | 

do se19aS Mora , No 0023 4é164 > 
  

EAT o Cert, de V, 
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

C.T. do. 552042 Cert. de V, 152704 

; E 

= Ao 7 UN 
7.0 00) 7 GITE55E7 

7 C.t.No, ss2045 : 

-..  C.V. No, 005-111 
  

- | El Notario _—> 
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EONBOraCiOn parda 1058 11: 

AS _ CAN Corena cs 10 - : 
: 3 FOIOS MELIA OS MAN . 

e gósima e CERTIFICACION 
  

Para los fines consiguientes, Certifico que la 

  

Junta General Universal de Socios de la Compañía Corpo- 

ración para los Recursos Naturales - CORENA C.LTDA., au- 

* torizó, por unanimidad, la cesión de Cien participacio- 

nes de propiedad del Sr. Ing. Jorge Encalada Mora, cin- 

cuenta en favor del Sr. Juan del Hierro B. y cincuenta 

  

mo 

: en favor del Sr. Fernando Pazmiño 1. 

rm o 
De estas participaciones se hallan pagadas cin- 

cuenta, y el saldo deberán pagar a la Compañía los com- 

pradores. 

T. 

ra 

Guayaquil, 14 de agosto de 1984 

mm 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, con- 

fiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en tres fojas útiles, que 

rubrice, sello y firme en Guayaquil, a veinte de Septiembre de mil 

     
nevecientos ochenta y cuatr 
A A A 

    TT “16ESIL0 OCTAso 

-BUAYAQUIL 
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17 

18 

19 

20 

ni 

23 

24 

25 

26 

27 

ta fecha se tomó nota de la CESION DE  PARTICIPACIO 
  

  

NES de la compañía de responsabilidad limitada - 

"CORPORACION PARA LOS RECURSOS NATURALES CORENA CIA. 
  

LTDA," , que hace el señor ingeniero Jorge Enca=- 
  

lada Mora a favor de los señores Juan "del Hierro   

y Fernando Pazmiño Troya. -— Quito , a veinte y -—   

cinco dé septiembre de mil novecientos ochenta y —   

Cuatro . - - —-   

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

Con ests fechs se tomó notes al mergon de la insoripoión 
  

No» 561 del Registre Mercantil de diecisiete de junio 
  

de m1 novecientos echents 7 tres, e lo. 1379 (vio. 
  

| tomo 118, correspondiente . 10 Constitución de lo Com 
  

peñis “CORESA CIA.LTA,", lo referente s ls presento 
  

cesión de participecionos.- Quito, s veinte y siete 
  

    
de septiembre de el echents y custre.- 

EL REGISTRADOR. > KA o, 
  

Dr. Guetaso Garoía Gara Banderas ($, 
      

  

) 
)


